
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 25 de agosto de 1999.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 5 de julio de 1999, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Villanueva de la
Vera, en la Unidad de Ejecución n.º 18, al
sitio «El Pajonal».

Visto el expediente de referencia, y comprobado que se ha seguido
el procedimiento establecido por la legislación urbanística.

Vistos los informes emitidos por el letrado y técnicos de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y demás
que constan en el expediente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

Avocadas las atribuciones de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura por Orden de esta Consejería
de 18 de junio de 1999 (D.O.E. n.º 76, de 1 de julio de 1999),
por los motivos que en la misma se explicitan.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-

rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

R E S U E L V E

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Villanueva de la Vera epigrafia-
da.

2.º Publicar como anejo a esta Resolución la Normativa Urbanísti-
ca resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación. También puede interponerse contra esta Resolución
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, en
caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá impug-
narse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, a 5 de julio de 1999.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO.

A N E X O

CONDICIONES URBANISTICAS DE LA UNIDAD DE EJECUCION N.º 18

6.–ESTUDIO DE SUPERFICIES Y CESIONES

FICHA TECNICA DE AREAS DE MODIFICACION PUNTUAL.

AREA DE SUELO URBANO FINALISTA

ORDENANZA: Clave 3* y 2B

Vivienda unifamiliar adosada limitada a dos plantas y Viviendas
Unifamiliares

 
UNIDAD DE EJECUCION 18

SUPERFICIE TOTAL BRUTA 6.544 m2

Aprovechamiento 0.80 m2/m2

Edificabilidad resultante 5.235 m2
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Cesiones:

Zonas Verdes 1.303 m2

Viales 1.660 m2

Total cesiones 2.963 m2

Porcentaje de cesión 45,28%

Total suelo privado 3.581 m2

ORDENANZA: Clave 3* y 2B

Vivienda unifamiliar adosada limitada a dos plantas y Viviendas
unifamiliares

EDIFICABILIDAD RESULTANTE 1.72 m2/m2

ORDEN de 5 de julio de 1999, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Villanueva de la Vera,
consistente en cambio de uso en calle
Mercado, promovida por D. Angel Sánchez
Castañar.

Visto el expediente de referencia, y comprobado que se ha seguido
el procedimiento establecido por la legislación urbanística.

Vistos los informes emitidos por el letrado y técnicos de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y demás
que constan en el expediente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

Avocadas las atribuciones de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura por Orden de esta Consejería

de 18 de junio de 1999 (D.O.E. n.º 76, de 1 de julio de 1999),
por los motivos que en la misma se explicitan.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

R E S U E L V E

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, pue-
de interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de su publicación. También puede interponerse contra esta Reso-
lución recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a su publicación.
No obstante, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición,
no podrá impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Mérida, a 5 de julio de 1999.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO.

ORDEN de 5 de julio de 1999, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Malpartida de
Cáceres.

Visto el expediente de referencia, y comprobado que se ha seguido
el procedimiento establecido por la legislación urbanística.

Vistos los informes emitidos por el letrado y técnicos de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y demás
que constan en el expediente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
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